
CONúRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

III LEGISI.ATURA
OFICIALÍAMAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍUCOS
orRnccró¡.¡ DE Lo coNTENCIoso

twt
Ciudad de México , a 25 de septiembre de 2024

Oficio No. OM/DGAJ/I llL/07 212024.

ASUNTO: Se remite para su conocimiento,
Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, con número de expediente

TECDMX-AG-00812024.

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA
PRESENTE

Por conducto del presente, se remite para su conocimiento, Acuerdo del Pleno del

Tribunal Electoral de la Ciudad de México de fecha 24 de septiembre de 2024

identificado con el número de expediente TECDMX-AG-OOB12O24, mediante la

cual, se determinó lo siguiente:

l
ACUERDA

PRIMERO. La candidata que obtuvo Ia mayoría de /os votos para la
eleccion de Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a

partir del computo final realizado por este Tribunal Electoral de la
Ciudad de México es Ia ciudadana Clara Marina Brugada Molina,
postulada por la coalicion "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de

México", integrada por los partidos políticos Morena, del Trabaio y
Verde Ecologista de México.

SEGUNDO. Es valida la eleccion de Titular de la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México.

TERCERO. Se decla ra Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad
de Mexico electa, a la ciudadana Clara Marina Brugada Molina, para
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W
desempeñar el cargo por el período del cinco de octubre de dos mil
veinticuatro al cuatro de octubre de dos mil treinta.

CUARTO. Expídase la Constancia a que se refiere el Considerando

Cuarto de Ia presente determinacion y entréguese personalmente a la
ciudadana Clara Marina Brugada Molina; y agreguese copia de esta al
presente expediente.

NOTTFíQUESE perso nalmente a la ciudadana Clara Marina Brugada
Molina; en Ia sesrón solemne para tal efecto, acompañándole copia

certificada de esfa determinación; por oficio la presente declaratoria al
lnstituto Electoral de la Ciudad de México y al Congreso de la Ciudad

de México, acompañándose copia certificada de la misma, para los

efecfos que se precisan en el Considerando Cuarto; por medio de los

esfrados c/e esfe Ttilturul Eleclorala /os c/erlás llferesac/os.

[]"

Sin otro particular, aprovecho la ron pa n cordial saludo

Ltc. S TRADA TORRES
DI ERAL D UNTOS JURíDICOS

DELAC DE MÉXICO
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ACUERDO

EXPE
TEC

MAG DO: JUAN CARLOS
EZ LEÓN

Ciudad de México, a

veinticuatro.

de septiembre de dos mil

Con motivo de la emisi del "Acuerdo del Conseio General

del lnstituto Electoral

efectúa el cómputo

la Ciudad de México, por el que se

correspondiente a la elección de

Jefatura de de la Ciudad de M,áxico, se declara la

validez de dicha y, en consecuencia, se expide la

constancia de respectiva", identificado con la clave

alfanumérica IEC -CG-12212024, aprobado en la

Séptima Sesión rdinaria de ocho de junio de dos mil

veinticuatro y, vez que los medios de impugnación en

contra de los distritales, asícomo del cómputo total,

la entrega de

validez de la

ncia de mayoría y la declaración de

de Jefatura de Gobierno de la Ciudad

de México han resueltos, se declara como titular de la

Jefatura de ierno de la Ciudad de México electa a la

ciudadana Marina Brugada Molina, tomando en cuenta

lftçþqiente

Glosario

Cód¡go Electoral: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México.

Consejo General del lnstituto ËlectoralConsejo General

Consejo General
México.

Consejo General del lnstituto Nacionál
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Constitución Federal:

Const¡tución Local:

Diario Oficial:

Constitución Polil¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Constilución Pollticâ de la Ciudâd de México.

Diario Oficial de la Federación.

2

lnstituto Local:

lnst¡tuto Nacional:

Ley Procesal:

SIJE:

Tribunal Electoral u órgano

Jurlsdiccional:

Sala Superior:

Gaceta Of¡ciâl de la Ciudad de México.

lnstituto Electoral de la Ciudad de México.

lnslilulo Nacional Electoral. .

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México.

S¡stema de lnformación db la Jornada Electoral.

Tribunal Elecloral de la.Ciudad de México.

Sala Superior del
la Federaciôn.

Tribúnal Electoral del Poder Judicial de

ANTEGEDEN'TES

l. Actos preparatorios del proceso electoral en la Giudad

de México.

1. El cinco de febrero de dos milidiecisiete, se publicó en la

Gaceta Oficial, el Decreto por el qtre se expidió la Constitución

Local

2. El siete de junio siguiente, se publicó en la Gaceta Oficial el

Decrelo que contiene observaciones del Jefe de Gobierno de

la Ciudad de México respecto del diverso por el que se abrogó

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del

Distrito Federaly la Ley Procesþl Electoraldel Distrito Federal

y se exp¡dió el Código Electotal así como la Ley procesal,

entre otros; respecto de los cpales, la reforma más reciente

fue publicada el dos de junio ge dos mil veintitrés, entre las

que se garantiza el voto ailas personas en estado de

postración, así como de lai ciudadanía res¡dente en el

i
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3. El treinta de junio de dos mil veintidós, a través del acuerdo

INE/CG399120221 se aprobó el Maíèo Geográfico Electoral de' :"'la Ciudad de México, respecto de las Demarcaciones
I

Territoriales de los Distritos ;pninominales Locales y sus

respectivas Cabeceras Distrit{les.

¡i

4. El veintidós de de dos mil veintidós, mediante

se aprobaron los Lineamientos

para la organización d postal de las Ciudadanas y los

Ciudadanos M ntes en el Extranjero para los

Procesos Electorales de Participación Ciudadana.

3

Acuerdo INE/CG

5. El veinte de julio

tNE/CG446t20233

Calendarios de

Locales; y en el

aprobó ejercer

homologación

precampañas,

la ciudadanía

dos milveintitrés, se aprobó elAcuerdo

el que estableció el Plan lntegral y los

inación de los Procesos Electorales

iguiente Acuerdo INE/CG439 120234 se

facultad de atracción respecto de la

as fechas correspondientes al periodo de

como el periodo para recabar el apoyo de

las personas aspirantes a candidaturas

independientes sin partido, según la nomenclatura local

6. El siete de ulterior, el lnstituto Local, mediante

acuerdo IEC

dirigida a la

U-CG-061/20235, aprobo la " Convocatoria

ay paftidos políticos a participar en el

Proceso Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las

234567891',|

Gaceta.pdf
234567891',|

5https://www.
2345678911
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;

Diputaciones

y Concejalías

Electoral se celebrarét el2 de junio de

7. El veinticinco de agosto posterior,

Capacitación y Asistencia Electoral

respectivos, entre los que

lntegración de Mesas de Escrutin

Electoral y Seguimiento del

Residentes en el Extranjero,

Preventiva y Voto Anticipado.

signó el Convenio General de

B. El siete de septiembre de

personas titulares de la Jefatura de

del Congreso de la Ciudad de México;

la aprobación del

y los anexos

ó el Programa de

Cómputo, Capacitación

de las y los Mexicanos

las Personas en Prisión

lveintitrés, el lnstituto Local

oordinación y Colaboración

crlrì e , de esiablecer

las bases de coordinación hacer eÌectiva la realización

de la Ciudad de México.del p¡oceso electoral

ll. lnicio del proceso loca I o rd i na ¡io 2023 -2024.

1. Declaratoria de inicio. diez de septiembre de dos mil

Local emitió la declaratoriaveintitrés, el Consejo

formal del inicio del

2024.

Electoral Local Ordinario 2023-

2. Lineamientos de n. En esa misma fecha, el

con

Consejo General Local a el acuerdo IECM/ACU-CG- ^ ;..ri, f;r l,(+:*
:$' ì;r.rij,:Íir?
i' l.r'Ì.it:a,-ri'Ë
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091120237 mediante elcualdieron a conócer los Lineamientos

para la postulación de candidaturas a Jefatura de Gobierno,
,ii'

Diputaciones, Alcaldías y ConcejalíaS de la Ciudad de México,

en el Proceso Electoral Local Ordi¡ario 2023-2024.

vofo3. Lineamientos para el anticipado. Con fecha del

veintiocho de septiembre de,ldos mil veintitrés, el Consejo

General Nacional, mediante acuerdo INE/CG542120238,

aprobó los Lineamientos $ara la conformación del listado

nominal del electorado baio la modalidad de voto anticipado,

asícomo su modelo de qþeración, lo anterior para garantizar

el ejercicio del voto de,iäs personas con discapacidad en el

proceso electoral federal y los locales concurrentes 2023-

2024. :r

;i
,;.

4. Topes de gast'ôs de precampaña. El veintinueve de

septiembre de ese niismo año, mediante Acuerdo IECM/ACU-

CG-10012023e, el G-onsejo General Local determinó los topes

de gastos para pr,ecampañas a la Jefatura de Gobierno, las

Diputaciones al Congreso y las Alcaldías de la Ciudad de
::.

México, en el Proôeso Electoral Local Ordinario 2023-2024.
'ì

'',

5. Periodo de Precampañas. Elcinco de noviembre de dos

mil veintitrés, dio inicio el periodo de precampañas en la

Ciudad de Méxi

la Ciudad de

presente año, d

cp para la elección de Jefatura de Gobierno de

México, concluyendo el tres de enero del

e conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo
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y plazos para los períodos de precampaña;; ç¿p1¿çión de

apoyo de la ciudadanía y recibir la documpåtación para el

6

Ordinario 2023-2024, identificado con la

062t202340.

6. Gonvenios de Goalición. E

mil veintitrés, el Consejo General

de los convenios de coalición

IECM/ACU-CG-

I qui de noviembre de dos

declaró la procedencia

participar bajo dicha

modalidad en la elección de Jefaturq¡Ue Gobierno, en elmarco
':l

del Proceso Electoral Local Ordinariþ 2A23-2024.
:.1

.i
l:i

En los referidos convenios, se presentaron los Programas de

Gobierno, Plataformas Electoralé.þ, representación legal; así
:

como los porcentajes de financiamiento público para los
i:

gastos de campaña, conforme alilas siguientes resoluciones:
.,.'

a) IECMiRS -CG-521292311 .

convenio de la coalición

Historia en la Ciudad

partidos Morena, del

México.

b) rEcMrRS-cG-53/2023

convenio de coalición

Revolucionario I

Democrática.

través del cual se aprobó el

ominada "Juntos Hacemos

México", suscrito por los

bajo y Verde Ecologista de

al y de la Revolución

Por el que se aprobó el

nada "VA X LA CDMX",

que suscribieron partidos Acción Nacional,

1l

10 httpsJ/www
https://www.¡ecm.mx/wùta¡p/cg/resi2023lIECM-RS-CG-52-2023.pdf
hltps J^^,!vw. iecm.mx/www kaipl cghesl212SlllCM-RS-CG-53-2023.pdf12
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7. lnstrumentación de Prueba loto vinculante Para

Urna Electrónica. El Primero diciembre de dos mil

veintitrés, el lnstituto

INE/CG6371202313, med

, emitió el acuerdo

el cual aProbÓ la

instrumentación de la Urna en modalidad de

prueba piloto vinculante en u parte de las casillas esPeciales

delProceso Electoral 2023-2024 en la Ciudad de

México,

8. Procedencia de ificaciones a los convenios de

diciembre de dos mil veintitrés, el

7

coalición. El cinco

Consejo General

modificaciones que

convenios de coalici

la elección de

de la

CDMX", S

aprobó el registro de las

bas coaliciones Presentaron a sus

para participar bajo esa modalidad en

de Gobierno, para el Proceso Electoral

Local Ordin ario 202t-2Q24'
!,
,Í
!

a) IECM/RS -Cg-Sgtzoz314. se determinÓ la procedencia

del convenio de coalición "VA X LA

por los Partidos AcciÓn Nacional,

Revolucio rio lnstitucional y de la Revolución

b) lEc -60t202315. En la que se aprobÓ, entre

otras nes la modificaciÓn resPecto de la

identifica ón de la coalición "Juntos Hacemos Historia

en la Ci dad de México", suscrito por los partidos

f

r3 htlns://reoositoriodocumdntal ine.mx/xmlui/bitstream/handle/ 1 234567 89 1 1 58

'' ;iË;;;i. ñ.¡""".tø"""¡tu¡pl"g¡tu"12023/lEcM-RS-cG-59-2023 pdf

"'hì'tããJl'**iããt.mx/wwwitaip/cé/res/2023i 
I EcM-Rs-cG-60-2023 pdf



TECDMX-AG-008t2024 I

Morena, delTrabajo y Verde Ecologista.de México, para

que en lo subsecuente se identifique como .Sigamos

Haciendo Historia en

9. Anexo Técnico derconvenio de coraboración entre ra

autoridad adrninistrativa local y ¡acionat. El ocho de
díciembre de dos mil veintitrés, se iSignó el Anexo Técnico

número uno al Convenio General de Coordinación y

Colaboración con el lnstituto Naåional, con el objeto de
'

precisar los procedimientos, activi{ades, plazos, obligaciones,

acciones y mecanismos de colaÞoración pactados en dicho
Convenio. .

i'
,Í

10. Lineamientos para ta,iconformación del listado
nominal de electores en pribión preventiva. El quince de
diciembre de dos mil ùeintitrés, mediante acuerdo
¡ryEru.,of¿t¿v¿J'" se aproþarûrl ios Lineamientos para ia

lnscripción a la Lista Nominal de Electores en prisión

Preventiva para el proceso Flectoral r-ederar y los procesos

Electorales Locales ZO2g-2024.

;

11. Modificación a los úneamientos de postulación. El

veinte de diciembre de dos'mil veintitrés, el consejo General

Local aprobó las modificâciones a ros Lineamientos de
postulación de candidaturad¡ a través delacuerdo lEcM/Acu-
CG-127t202317, en acataiiliento a lo ordenado por este
Tribunal Electoral 

"n 
l, ,uÅtuncia dictada en el juicio de laj

ciudadanía TECDMX..JLDC,ll 38/20231s.

10.pdf
23456789/1 61 898/C Goec.z3 1 2-1 S-ap-

t7 htlps./ rww.¡ecm.mx,/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-Cc -12j -2023.pdt
rü En acalamiento a ro ordenado ên lâ resorución dlcrådâ en el expediente sup-JDC-sB2/2023.

.-j$'Ì:,:,:f:ò*
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12. Topes de Gastos de Campañã' para la Jefatura de

9

determinaron los topes de g de campaña para los cargos

de elección popular en la Gi de México, entre ellos, el

correspondiente a la de Gobierno por el monto de

$63,405,432. 36 (sesenta tres millones cuatrocientos cinco

mil cuatrocientos treinta os pesos 36/100 M.N.).

13. lnstalación de Dlstritales. El llueve de

febrero, los treinta tres Consejos Distritales del lnstituto

la sesión de instalaciÓn, en términos de

lo dispuesto en el culo 124 del Código Electoral

14. Lineami para las sesiones de cómputos locales'

Elveintinueve febrero siguiente, elConsejo General Local,

mediante IECM/AGU-CG'050I202421, aprobÓ los

/as sesiones de cÓmPutos locales,

Gobierno. Eltreinta y uno de

con la aprobación delAcuerdo

Local, llevaron a

"Lineamientos

1c En adelante todas

energlde dos mil veinticuatrole,

I EG'M/AC U - CG -022t 202420, se

declaratorias validez y entrega de constanclas de mayoria

para el Etectorat Locat Ordinario 2023-2024, así

como el Cua de Consulta sobre vofos vátlidos y votos

nulos para el de la sesiÓn de cÓmpufos dr'sfrlfales.

Proceso Local Ordinario 2023-2024"

15. Regi de la candidatura a Jefatura de Gobierno,

postulada Movimiento Giudadano. El quince de febrero,

elpartido pol co Movimiento Ciudadano solicitó el registro del

!t
1 il'::

m
a21

serán de dos mil veinticuatro con de las
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de el ibiri

registro de su candidatura mediante

046t202422.

IECM/ACU.CG-

l6.Registro de la candidatura a de Gobierno por

ciudadano Salomón Chertorivski

titular de la Jefatura de Gobierno y,

la Coalición "Va X la CDMX".

"Va X la CDMX'presentó la sol

al cargo de

que satisfizo los

misma fecha, la coalición

de registro del ciudadano

acuerdo IECM/ACU-CG-

Santiago Taboada Cortina,

Jefatura de Gobierno. En ta

o candidato a titular de la

cumplimiento de los

rtud, una vez analizado el

de elegibilidad, se r:egistró

dicha candidatura media

202423.

acuerdo IECM/AGU,CG-047-

17. Registro de la cand a Jefatura de Gobierno por

en Ciudad de
México". En la misma d , la coalición "sigamos Haciendo
Historia en la Ciudad de solicitó ante el lnstituto Local

el registro de la ciud Clara Marina Brugada Molina
como candidata a titúlar la Jefatura de Gobierno y, al reunir
los requisitos de eleg

de la candidatura

0481202424

para el cargo se aprobó el registro

En específico, con

Brugada Molina,

a la ciudadana Clara Marina

documentación que en

fundamental señalar que la

oportunidad presentó la coalición

22

'3 ¡rttps:/iwww.

' r$- Êl-/--''.
.\ìr ''- !:-
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que la postuló, se demostró la plena patisfacci ón de los

del contenido del

Conseia General del

lnstituto Electoralde la Ciudad de ico, por elque se otorga

Molina como candidataregistro a la C. Clara Marina

al cargo de Jefatura de postulada por Ia Coalición

"sigamos Haciendo en la Ciudad de México",

integrada por los partidos Morena, del Trabaio Y

Verde Ecologista de Méx en el Proceso Electoral Local

o que en su considerando 28,Ordinario 2023-2024",

estableció

"...derivado de revisión y análisis de la

documentación con la solicitud de registro
al cargo de la de Gobierno, asi como de la
mencionada
desprende q

considerandos 24,25 Y 26' se
ciudadana Clara Marina Brugada

Molina cumPle n los requisitos legales y estatutarios
para ocupar al cargo en comento

requisitos de elegibilidad, como se

Acuerdo2s denominado'. " AcLterdo

lo

j1

Asimismo, acordó siguiente:

,5 lEcM/ACU-CG-048/2024.

;1

"PRIMERO. T'Se aprueba el registro de la ciudadana

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA como candidata al

cargo de Jefptura de Gobierno de la Ciudad de México'

oos"tulada pôr la Coalición "sigamos Haciendo Historia en

ia Ciudad ãè n¡¿*ito", integrada por los partidos Morena,

delTrabajoly Verde Ecologista de México, en el Proceso

flectoral'tõcal Ordinario 2023-2024' Lo anterior, de

õnformidad con lo expresado en la parte considerativa del
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CUARTO. Se autoriza quer en las boletas les para
la elección de Jefatura de Gobierno
México, sea impreso el nomb¡.e de la

mediante el que es conocida
BRUGADA", postulada por la
Haciendo Historia en la Giudad de
los Partídos Morena, del Trabajo
México, en el Proceso Electoral
2024.

Ciudad de
CLARA

"CLARA
"Sigamos

, integrada por
Ecologista de

I Ordinario 2023-
)/

.:.'

QUINTO. Se instruye a É Dirección Ejecutiva de
Asociaciones Políticas y .iFiscalización iealice las
inscripciones correspondientés en el Libro de Regisho deCandidaturas i:'

S
p

EXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, notifique el
resente Acuerdo a las de los partidos

NOVENO. Publíquese

SËPTIMO. Remítase el presente Acuerdo al lnstituto
Nacional Electoral a travégrdel Sistema de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales, para los efectos
procedentes.

OCTAVO. Publíquese elìþresente Acuerdo en los estrados
de las oficinas centraleg, en los estrados electrónicos y
para mayor difusión, en;los ssl¡¿6.s de las oficinas de taä
treinta y tres Direccioiìes Distritales de este lnstitutoElectoral. J

lnternet www.iecm.
presente Acuerdo en la página de

realfcense las adecuaciones
procedentes en virtud la determinación asumida por el
Consejo General en apartado de Transparencia de la
citada página y difúndase la misma en las

lnstituto parlicipa.

...,. rri li L[ç'. ..

,lÍrr'i;iii ;'i,'l

Jefatura de
Gobierno de
la Ciudad de

México

Clara Marina
Brugada Molina ,

"Clara Brugada':.

Sigamos Haciendo
Historia en la Ciudad

de México

redes sociales en que

,-'i .1'::.::.,tt.,,.i" . : ',r' ,' f )
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En esta tesitura, se tuvo como elegi

Marina Brugada Molina, Para la

Jefatura de Gobierno de la Ciudad

18. Campañas Electorales.

electorales para las

Goþierrro de la Ciudad de

mexicanos reside

mediante

Nacional

TECDMX'AG-008/2024

la ciudadana Glara

al cargo de la

México.

periodo de campañas

al cargo de Jefatura de

transcurrió dol primero de

conformaciÓn de dichos instrumentos

la Ciudad de México, se muestra a

marzo alveintinueve de m del presente año

19. Voto de las y I mexicanos residentes en el

extranjero. Entre el de marzo y elcatorce de maYo

el Consejo General , aprobó diversos acuerdos

relacionados con la ca de las modalidades delvoto en el

extranjero, escrutin y cómputo del voto de las Y los

en el extranjero, así como del personal

los datos en el sistema de cómputos deencargado de ase

entidad federativa,

de cómputo.

elfin de generar las respectivas actas

20. Padrón El y Listado Nominal. El treinta de abril,

INE/CG4541202426, el Consejo General

la validez del PadrÓn y la Lista Nominal de

Electores util en la Jornada Electoral.

Respecto t É
Y

reoistrales parå
1

,l
conttnuaclon: ;"1

!

i
i
ii
'i

.:

(.:)
æ https:/fepos¡toriodocumental.ine.mx/xmlui/b¡tskeam/handle/1 23456789/16991
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a) El número de ciudadanas y ciudgdanos que se

encuentran en el padrón electoral,de la Ciudad de

México fue de: 7 927 228

veintisiete mil doscientos veiptiochq), siendo su

conformación por 4,199,217 (cuatro millones ciento
noventa y nueve mit doscienlos diecisiete) mujeres;

3,727,g1g (tres millones sete,t'ientos veinte siete mil
novecientos setenta y nuevçi hombres y 32 {treinta y

dos) personas no binarias.

b) El número de personas ciudadanas inscritas en la lista

nominalde electores de laiCiudad de México, conforme

al corte deltreinta de proporcionado por el lnstituto

Nacional, fue de.

novecientos diecioc

,918,513 (siete millones

integrada por 4,194,

mil quinientos trece),

(cuatro millones ciento

c v
mujeres y 3, (tres millones seteciêñtos
veintitrés miloch veintinueve) hombres y 32

(treinta y dos) s no binarias.

c) El número de ci s y ciudadanos iegistrados en

la Lista Nominalde

al corte del treinta

en el extranjero, conforme

abril de dos mil veinticuatro,

proporcionado por lnstituto Nacional, es de: 41,279

doscientos setenta y nueve)(cuarenta y un mi

personas, desagreg según modalidad de votación

ELË

.._J

y sexo, de la forma.
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21. Jornada Electoral. El

Electoral para elegir los

Diputaciones al Congreso

e'junio, se celebró la Jornada

de Jefatura de Gobierno,

Alcaldías y Concejalías de la

Ciudad de México

En este tenor, el

a este órgano

rio Ejecutivo del lnstituto Local remitió

onal la estadística arrojada en la

Jornada Electoral, lo siguientezT

La votación la Jefatura de Gobierno, según la

modalidad de

:,.1

El número dè casillas instaladas en la Ciudad de México para
:!

la elección de Jefatura de Gobierno, conforme a lo reportado

por el lnstituto Nacional a través del SIJE, fue de: 13,431

(trece mil cuatrocientos treinta y uno).

lt;i
t"-j
{. -)

Hombre MujerHombre Mujer Hombre Mujeli

1,239 1,08315,786 4,255 3,87,3
'l'

15,043

íÍ:;i1 ;i,r[gr4;$,g,,Y,ofeÞ,. _,,,,,
5,564,219Ëñt¡-oa¿ñiä'iðnc¡atãncaõÎiãi--

Voto anticipado ,it
1,923en prisiónpersohas

t
,ì:i
lÏ

Voto de

preventiva

residentes en elpersonas
,"'l

t,1

Voto de las

extranjero

2? of¡c¡o del Secrgtario Ejecutivo del lnstituto Local, con fecha del troce de septiembre

la D¡rección É,¡ecutiva de organizaciÓn Electora¡ y Geoestadlstica'
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En relación con el escrutinio y cómputo
i

dé la votación

emitida por las personas que sufragaron bajo la
;1

moda

en estado de postración, se instalaroñ 22 (veintidós)

Mesas de Escrutinio y Cómputo

Ejecutivas del lnstituto Nacional

Juntas Distritales

ral.

en laË

Ele"oto

Con respecto al escrutinio y cómpLto para las personas

en prisión preventiva se instala qgn 5 (cinco) Mesas de

Escfutinio y Cómputo

Y, para la votación emitida"desde el extranjero, se

instalaron 12 (doce) Mesas de Escrutinio y Cómputo en

el Campus Ciudad de México, del lnstituto Tecnológico

y de Estudios Superiores de- Monterrey.

e se presentaron durante el

dia de la Jornada de conformidad con lo

reportado por el Instituto acional, a través del SIJE, fue

de 556 (quinientos cincuenta y seis)28

Eltotal de personas replesentantes de partidos políticos
:.

que participaron en la rJornada Electoral fue de S3,0Sg

(cincuenta y tres in¡l cincuenta y ocho), de

conformidad con lo repþrtado por el lnstituto Nacional, a

través del SlJE2e, conf$rme se detalla a continuación:
t

t',rt"-."" *,-a*"-' t-r"**lecutiuo Lst
'Reporte de lncidentes'a través del SIJE det tnstitiJto

lnstituto Lôcal ên arch¡vo electrónlco en brmato Excel.
Nacional.þ lnformación remitida en archivo electrón¡co èn formato Excol "Roporte de la Presenc¡a de represèntåntes

de Partidos Polft¡cos y Candidaturas lndependlentes'generados a través del SIJE del lnst¡tuto ilacional.,

*,-$ï$.tÏ,þ
ìi' 'çi ,,r* ::l.r: i)
f* 's1;¡;,|¡i.lt 

¡,:r., 
' 
¿:\ì'"r¿rí.,i,n*t''
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Las fechas de in y la conclusión de los CómPutos

Distritales3o a la elección de Jefatura de

Gobierno de la C

siguientes fechas:

de México, tuvieron lugar en las

i, L't,.j.¡:i¡i! r' . ¡'-

100%5o,qdaTotal

Y$aa 22.59o/oPAN

¡%,+so
8.48%PRI

,tl a,ssa 8.21%PRD

I z,¿ts 4.56%
PVEM

7.14o/o' 3,786PT

940 1.77%Moviniento Ciudadano t

46.63%24,743MORENA 4t

0.50%267Candidaturas lndependiente$
Federales 'l

0.12o/o66
Candidaturas

Locales

22:55:55
(o3to6l2024)

| 22:55'28
; {o2t0612024\D¡strito 1

19.22:2222.00:11
ß2t06t20241Distri{o 2 

[

Disrrir{o r
22:29.02

rcN0612024\
22i48:42

@210612024\Distri{o a

06:32:05
(o4lo6t2o24t5

03:35:01
(04t0612024)

¿ 18:58:56
(0210612024)Distri{o 6

07:40:00
1Ú,410612024\

00:21:59
(o3l06l2024)oistrilo z

- 

zz:14:21
ß310612024\(o2l0612o24l

- 

20:47:23
oistrifo o

-22:56:24

(0210612024)oistrifo s

- 

09:48:26
(0410612024)

23:41.21
ß2t0612024\Distritþ 1o

03:03:00\ 1..ì :.
22:29:59D¡strito 11

ro lnformaclón elaborada Por
informaciórì obtonida del

el Secretario Ejecutivo del

€D'1"'



Distrito 12

Dlskito 13

D¡str¡to 14

Dlstrito 15

Ðistdto 17

O,skito 18 20:37:50

Disk¡to 19 0l:45:13

Distr¡lo 20

Dislrlto 21

Diskito 23

Distrilo 24

Dlstrito 25

Distrifo 26

Dlstrilo 27

Dlslr¡to 28

Diskito 30

Dishito 31

D¡slrito 32

Distrito 33
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22. Resultado de la E . El ocho de junio siguiente, el

Consejo General realizó el cómputo total de la
Jefatura de Gobierno, con base enelección de titular de

los treinta y tres cóm

y el seis de junio, de

resultados:

distritales efectuados entre el dos

que se desprenden los siguientes

r,{"È¡.
)s

(- ,"/í ]: '

rf
fiì

/-if)
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1,512,499

ù
Un milfðn

t:;

quinientos doce m¡l cualrocientos noventa

y nueve

367,478
Trescientos sesenla y siete mil cuatrocientos

setenta Y ocho
m'm

Å
116,446$e

ú
A

Ciento dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y seisffi
ffiffi

f
#,a,r Doscientos cinco mil ochenta y nueve

1d,*
,$

c¡ento cincuenta y seis mil ciento sesenta y cinco

Cuatrocientos diez mil veinticuatro

.f,
tr
s
pto,oza

r
:

\ä¡r
CN'DADÂM

Dos millonès doscientoa cincuenta y dos mil

quinientos cuareñta Y siete2,252,æ7mofena

136,508 Ciento treinta y seis mil quinientos ocho@ffi'n
ffirl
l',Él! |

V€inte mil veinticinco20,025@H'n
Cincci mìl trescientos cincuenta y dos5,352@ffi

Tres m¡l doscientos ochenta Y tres3,283H'üm
Ciento noventa y ocho mil trescientos ochenla y

siete198,387ffi
I

ffi
mofena

Doce mil ochocientos doce

Tre¡nta m¡l trescientos

'12,812ffiiffi
30,361ffi"*'ì

)
ç<2

?
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Pârtido Poltt¡co

o Coallclón

Hf;l-o,u,, ?27 Troinlo w ino mil

Votos para

cand¡dâturas no

registradas

5,280 Cinco mä doscientos ochenta

Votos nulos 99,227 mil doscientos velnlislot€Noventa

Votac¡ón Total

emitida
5,564,219

Cinco millo¡es quin¡entos sesenta y cuåho mil

.. doscienlos diecinueve

Votación obtenida por y candidatura

De lo anterior, el I Local determinó que la candidata

Clara Marina Brug

"Sigamos Haciendo

conformada por los

Molina postulada por la coalición

en la Ciudad de México",

políticos Morena, del Trabajo y

Verde Ecologista de obtuvo la mayor cantidad de

votos en la elección

México.

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de

31 Con base en los resultados por el lnstituto Electoral de la Ciudad de
México en el Sistema de

Fuerza Polälca

Movimiento Ciudadano 410;b24
Cuahocientos diez mil

veinticuatr0

Va X la CDMX 2,1 61 ,591
unô

y un mil quinientos noventa
sesenta

Sigamos
historia en la Ciudad de

México
2,888,097

siete

Dos millones ochocientos
ochenta y ocho mil noventa

Cenrlid¡l¡¡r¡c na
registradas ,:5,2öU

ochenta

Votos nulos 99,227

Total i'ç
i 1 I564,2

Cinco millones qulnientos
sesenta y cuatro mil

doscienios diecinueve

https://sicodid2024.iecm.
Diskitales y de Demarcación 2024. Consultable en:
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23. Declaración de validez de la el ción. En la Séptima

Sesión Extraordinaria, celebrada de o de junio de dos mil

veinticuatro, el Consejo General

Conse.¡'o General del lnstituto

México, por el que se efectúa el uto total co rre spo n d i e nte

de la Ciudad de México,a la eleccìón de Jefatura de

se declara su validez y, consecuenc¡a, ge expide la

constancia de mayoría identificadq con la clave

rEGM/ACU-CG-12212024 tenor de los puntos siguientes:

PRIMERO. Se
correspondiente

por efectuado el cómPuto total
elección de Jefatura de Gobierno de

la Ciudad de en los términos exPresados en los

considerandos 34 del presente Acuerdo

declara la validez de la elección de
de la Ciudad de México, Por haber

emitió el "Acuerdo del

de la Ciudad de

las etapas del proceso electoral de

lo señalado en el considerando 35 de

declara a la ciudadana Clara Marina

como candidata ganadora en la elección

Gobierno de la Ciudad de México en el

SEGUNDO.
Jefatura de
concluido
conformidad
este Acuerdo.

TERCERO.
Brugada
de Jefatura

H

Proceso I Local Ordinario 2023-2024

CUARTO. presente Acuerdo entrará en vigor al

momento su aprobación.

QUINTO
Consejo

ordena a la Consejera Presidenta de este

, expida la Constancia de MaYoría de

Jefatura
periodo

GoLrierno de la Ciudad de México Para el

ên favor de la ciudadana Clara Marina

Brugada

sExTo.
Consejo

ordena a la Consejera Presidenta de este
en el exterior de las oficinas

del I Electoral, ubicadas en calle

colonia Rancho Los Colorines'número 25,
Tlalpan, código postal 14386 de esta

los resu obten idos en el cómPuto total de la

deJ de Gobierno de la Ciudad de México.
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que se aprueba el presente Acuerdo, resultados del
cómputo y los incidentes que en se hayan

OCTAVO. Se autoriza a la de este
Consejo General, comunique la determinación al

SÉPTIMO. Se ínstruye al Secretario del
haga constar en el acta circunstanciada

Congreso de la Ciudad de
Mesa Directiva.

General,
sesión en la

por conducto de su

estrados de las oficinas centrales,
icos y para mayor difusión, en los
de las treinta y tres Direcciones

NOVENO. Se instruye al
Tribunal Electoral de la

Ejecutivo, informar al
de México, con copia

certificada del presente la determinación
asumida sobre los resultados cómputo, declaración de
validez y expedición de la de Mayoría de la
elección de Jefatura de de la Ciudad de México,
para los efectos de ley

DÉctMo. Notiftquese el presente Acuerdoa todos los partidos , a través de sus
representaciones
lnstituto Electoral

ante el Consejo Generaldel

DÉCIMo PRIMERo. a la Secretaría Ejecutiva
hacer del conocimiento I lnstituto Nacional Electoral, a
través de la Unidad
Organismos Públicos

de Vinculación con los
les, la presente determinación,

ras.

DÉcIMo uese el presente Acuerdo de
manera inmediata en
en los estrados
estrados de las
Distritales de este I Electoral.

24. Actos prev¡os a la de titular de la Jefatura

de Gobierno de la Giudad de México. En cumplimiento al
.:

punto NOVENO del aouerdo citado en el antecedente que

precede, el SecretarioìEjecutivo del lnstituto Local, remitió aI
este órgano jurisdicciofral copia certificada del mismo, el cual

I

fue recibido el diez de j'unio siguiente.
f

j
i

.¡r r-Ll:¡:¡
rì'' .,',r,,*,. 

*/(:i^

{C f' .,'lri.ì.ì.t,,, l-z
ll: -:' r',:,1-:' .i ii.:,¡, '¿,- , ..r,, ;..,:i ., , ì'i
. ¡ r1.,;.1:.;'.ì...;,..1-. .lì.li (r'
'l i ,.l;i' u:ì'::"), ',:! ,j:rl'-t.i 

- 
..:i..ï.:.1j. 
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lll. Asunto GeneralTE

1. lntegración, requerimiento turno. En términos de lo

establecidô en el artículo 359 Código Electoral, eltrece de

interino de este Tribunaljunio, el Magistrado

Electoral, emitió acuerdo

expediente respectivo, el

TECDMX-AG-00812024.

Asimismo, la neral de este Órgano jurisdiccional

requirió32 al del lnstituto Local, Para que,

una vez concluido el de cuatro días, establecido en el

artículo 42 de la rocesal, certificara la presentación de

los medios de im nación contra el cómputo total y/o la

entrega de la con cia de mayoría y Declaración de validez

de la elección de efatura de Gobierno de la Ciudad de

ciudadana Clara Marirla Brugada Molina'México, a favor de

En atención al requerimiento, el catorce de junio fue

recibida en este Electoral lá certificación expedida por

el Secretario del lnstituto Local, a través de la cual

informó que se

impugnación33

29 (veintinueve) medios de

contra de la elecciÓn a la Jefatura de

Gobierno de la udad de México; uno en contra del cÓmputo

total, decl de validez y entrega de constancia; y

i

cDMX-AG-oq8/2024.

el que ordenó integrar el

fue registrado bajo la clave

veintiocho en

elección.

32 La Secretaria General

ntra de los cómputos distritales de dicha

la determ¡nación, a travée del

ds impugnación de referencia fueron

prec¡sará.
quince, veintidós Y treinta Y uno
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..;

.t'
.t

Ponencia del Magistrado Juan Carlos

radicó en la Ponencia a su cargo

2. Radicación. El veintiuno de

3. Requerimientos. Mediante

dieciocho de septiembre, el

sustanciarlo y, en su momento,

correspondiente; lo que se cu

TECDmUSGt1635t2024.

Secretaría General de este

Local, diversas constancias

elementos paru

mediante oficio

r el proyecto

León para

expediente que nos ocupa.

el Magistrado lnstructor

bunal Electoral y al lnstituto

efecto de contar con mayores

al Pleno de este órgano

de diez, once, doce y

instructor requirió a la

Posteriormente, el Magistrado presidente de este

organo ccional turnó el

De igual forma, mediante provefdo de doce de septiembre, el

Magistrado instructor soliöitó a la sala superior información
respecto a impugnacionês promovidas ante esa instancia,

relacionadas con la elecbión de Jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México. '

i

4. Desahogos. El di9z, trece, catorce y dieciocho de

septiembre, la Secrgtaria General de este órgano
jurisdiccional, el secretàrio Ejecutivo del lnstituto Electoral de

la Ciudad de México y,la presidenta de la Sala Superior del

Tribunal Electoral d"l poder Judicial de la Federación
i

remitieron diversos i oficios, así como los anexos

I

EL[.-
t\

(.j

,l)¡O í)t

lt
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correspondientes, en atenciÓn a los

de información señalados.

y solicitud

CONSIDERA IONES

PRIMERA. Gompetencia. De rmidad con el artículo 38

Electoralde la Ciudad dede la Constitución Local, elT

México (Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional

especializado en materia y procesos democráticos,

que cuenta con indepe en sus decisiones.

De igual forma, este T nal Electoral es comPetente Para

resolver los medios de n en materia electoralY de

participación ci en la Ciudad de México, relacionados

con probables irregul

mencionados.

en el desarrollo de los Procesos

Esto es, se como la autoridad comPetente Para

garantizar los Pri de constitucionalidad y legalidad de

los actos y ones electorales con lo cual se busca

también tutelar derechos político-electorales de las y los

udad de México.

Con relación a

pánafo del artí

que el proceso

renovación del ejecutivo local, en el último

359, del Código Electoral, se contempla

I ordinario concluye con la declaración

de la titu de la Jefatura de Gobierno electa, que

bunal Electoral.

ciudadanos en la

corresponde al
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Al respecto, se considera importante resaltar la presente

declaratoria, la obligación de este Tribunal l, en el

ámbito de su de

garantizar los derechos humanos, de idad con los

principios de universalidad, interdependeqcia, indivisibilidad y

progresividad.

j'
Esto significa, proteger y garantizar log derechos humanos de

carácter político-electoral, de confoni,¡OaO con los principios
;

rectores precisados.

Ello, en términos de lo estabteqiOo en el artículo 1 de la
':

Constitución Local, donde se cþntempla que la soberania

reside esencial y originariamenté en el pueblo, quien la ejerce

por conducto de sus poderes públicos y las figuras de

democracia directa y participativa, a fin de preservar, ampliar,

integraly progresivo de la so.oiedad.

umanos y

Asímismo, en elcitado artícùlo se establece que la Ciudad de

México adopta para su gobierno la forma republicana,

democrática, representativb, laica y popular, bajo un sistema

de división de poderes, pluralismo político y participación

social.

j
Con esa finalidad, conforfne a lo regulado en el artÍculo 1 del

Código Electoral, las auioridades electorales se encuentran

obligadas a garantiza, ,qr" se realicen elecciones libres,

periódicas y auténticas rþediante sufragio efectivo, universal,

libre, directo, secreto; obfigatorio, personale intransferible, de

o

*,.ì.i
Y* *,..#i,,t'ttr':i'.'.'' 

(i
r-o ^ir. )i...r';" d;:'

' ¡-\. - (:l''.rr,rn¡n S' '
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con lo establecido en el ofden jurídico nacional y
,i

conformidad

local.

En ese sentido, se tiene que petencia de este Tribunal

Electoral emitir la decl de titular de la Jefatura de

Gobierno de la Ciudad de

local ordina rio 2023-2024.

dentro del proceso electoral

SEGUNDA. Jefatura d ierno de la Giudad de México

Una vez señalada la a de este Tribunal Electoral Y

el controlju ue ejerció, es importante resaltar que

el votar en las constituye un derecho Y una

obligación de la ciud anía, ejercida para integrar los Órganos

del Estado, es , para renovar los cargos de elección

con ello la soberanía de la población, en

términos de lo do en los artículos 35, fracciÓn I de la

Constitt¡ción F I y 6,.fracción l, del Código Electoral'

J

En ese contextojla renovación de la Jefatura de Gobierno, las

Diputaciones al congreso localy las Alcaldías de la ciudad de

popular garantiza

México, debe

y periódicas

Constitución

En esta

de la Ciudad

la Adm

directo, e intransferible, de conformidad con lo

dispuesto los artículos 41, pánafo tercero de la

ederal; y 1, párrafo segundo del Código

Electoral.

reþl iza rse med iante elecciones I ibres, a uténti cas

aËtravés del sufragio universal, libre, secreto,

la persona titular de la Jefatura de Gobierno

México tiene a su car$o el órgano Ejecutivo y

Pública de la Ciudad

l

i

l
I

\

en esta, e cada seis años, quien



TECDMX-AG-008t2024 28

conforme a lo dispuesto en er artículo 122, inciso A, fracción
lll de la Constitución Federal; 32, inciso A, numeral 1 de la
Constitución Local; asícomo 15 delCód

TERCERA. Protección jurisdiccional de los actos
inherentes al proceso electoral de ta Jefatura de Gobierno
de la ciudad de México. En términos de lo establecido en el

artículo 359 del código Electoral, lgs procesos electorales

ordinarios en la ciudad de México se"öomponen de las etapas
correspondientes: preparación de, la elección; Jornada

electoral; Cómputo y

Declaratorias de validez.

de las elecciones; y

del proceso

todas las

definan las

efectivo de sus derechos , pueden ser

portribunalesimpugnadas y revisadas, en d

independientes e imparciales

instancias,

En ese sentido, en el 27, Apartado D, numeral 3, en

relación con el 38 de la itución Local se instituye al

Tribunal Electoral como jurisdiccional especializado en

la materia, encargado de tutelar los derechos político-

do y de asociación, a través deelectorales de votar, ser

fos diversos medios de im legalmente previstos.

A efecto de garantizar su , y proteger los principios ^¡. 
Í:LÈ;¡.;;_.

^a)'" ..'-t,',,t \tÌ, ''l;:\

,#r .vu:ii;ì-':(,,'Y.
Ë .- ,1,:L; 

r'.'.1 ' ..'ììì';
.,- ,' :i 'ì.";t'-,, ..: . -': {-,,r

';i . *,.J;i1U¡ 
;'t:,,,1" ,,:

\-r,î 'a:. j:,:.tt::::i .. ' .:.'-,
I !^,,

ri r¡-r4n {rr

rectores, así como, las sociales y ciudadanas,
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en el presente proceso electoral local, este Tribunal Electoral

emitió las sentencias que en Derecho'corespondieron, las

cuales dieron certeza y protecciÓn jurisdiccional a la poblaciÓn

capitalina, respecto de los actos qtie se emitieron en dicho

proceso electoral, dando lugar un control jurisdiccional

convencionalidad de losv

Esto es, se resolvieron las impugnaciones Presentadas

políticos, coaliciones, Personaspor la ciudadanía,

candidatas y cand sin partido, a fin de salvaguardar

los principios constitucio les que rigen a la materia electoral

En ese contexto, oportuno señalar que se

presentaron veintin juicios relacionados con la elección

de la Ciudad de México.

garante de la constituciona

actos electorales.

de Jefatura de

De esas

Electoral determ

acreditaron

actoras, como

General.

nes, una vez sustanciadas, este Tribunal

en 11 (once) medios de imPugnación,

DMX-JEL-24112024, debido a que no se

irregularidades aducidas por las partes

detalla en el Anexo I del presente Asunto

confirmar la recibida en diversas casillas al resolver

los siguientes TECDMX-J 8L.17 312024, TËC DMX-JEL-

17612024,TBC EL-19012024, TECDMX.JEL.193I2O24,

TECDMX-JE 5 I 2O24,TEC D MX-J EL.I 99 I 2024, T EC DMX-

TEGDMX.J 8L.22212024, TECDMX-JEL'JEL-20712024,

23612024, Y T
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Respecto al juicio TECDMX-JEL-221I2A24, por el que se
impugnó el cómputo total y la declaratoria de validez de la
elección a la Jefatura de este

determinó tener por infundada ra pretensión de ra parte actora

Por lo que hace a los restantes 1g (diepiocho) medios de
impugnación, este Tribunar anuró ra votación emitída en
diversas casillas al resolver los sigu juicios electorales:
TE C DMX-J EL.1 66 I 2024, TEG DMX-.' 69t2024, TECDMX-
JEL.17OI2O24, TECDMX.JÊL-17 TECDMX.JEL.
17 I I 2024, TECDMX..J EL_î I I GDMX-JEL.18212024,

TECDMX.JEL-18412024, EL-í85/2024, TECDMX-
JELJ|B712024, TEC TECDMX.JEL.
205t2024, TECDMX TECDMX-JEL.21OI2O24,

TECDMXJEL-21412024, .JEL.?I7 I 2024, TEC DMX-
JEL-2261 2024 y TECDMX-J E lo anterior toda vez

que rCIn a
votaoión recibida en casillas,

declaró la nulidad en 3g

tuvieron como resultado la

lo que este Tribunal Ëlectoral

nta y ocho) casillas, que

ificación de los cómputos
distritales correspondientes y ente, elcómputo
total de la elección, sin un cambio de candidatura
ganadora, como se advie

Asunto General.

en el Anexo ll del presente

Ahora bien, respecto a 29 (veintinueve) medios de

ntra de la elección de titular deimpugnación promovidos en

la Jefatura de Gobierno que resueltos por este Tribunal
Electoral, es importante se r que han adquirido firmeza, lo

toda vez que, o no fueron
'1.

que constituye cosa
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controvertldos, o las partes actoras ag las instancias

impugnativas.

Con relación a los asuntos que no eron controvertidos ante

el Tribunal Electoral del Poder udicial de la Federación,

conforme a la certificación por la Secretaria General

de este Tribunal Electoral3a, tiene que las siguientes 14

(catorce) determinaciones adquirido firmeza:

Por lo que hace a loslrestantes 15 (quince) juicios resueltos

por este órgano júrisdiccional, de conformidad con la

certificación de laf Secretaria General3s, éstos fueron

impugnados ante i la instancia federal, siendo que la

adquisición de firrheza deviene de que la Sala Superior

determinó desestirjiar las pretensiones de las partes actoras
J.

y, por tanto, las sentencias dictadas por este Tribunal no

fueron modificada..s en los siguientes expedientes:

, -l'

u Oficio
iÌ

¡8 TECDMX-JEL.1 9512024
1 TECDMX-JEL-17312024

I TECDMX-J81.199120242 TECDMX-JEL-17612024 ,

10 TECDMX-JEL-20712024I TECDMX-JEL-17912024

11 TECDMX.JEL-221120244 TECDMX-JEL-18112024:

TECDMX.JEL-2221202412Ë TECDMX-JEL-18212024

'13 TECDMX-JEL-23612024o TECDMX-JEL-19012024

14 TECDMX-JEL-241120247 TECDMX-JEL-19312024

SUP-JRC-68/2024TECDMX-JFL-166t2024
¡

1

SUP-JRC-65/202416912024rrcorvrx-Jrl-2

suP-JRC-57/2024 -, {:lL-17012024
i

TECDMX-jE3

suP-JRC-66/2024;',,,,.):rrcDn¡x- IEL-175120244

35 lnformación remitida of icio TECDMX/SG/3227 12024.
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Ã
l,,FxpeotlttiÈ¡Til,F-iiEffiHWffi .trH
I TECDMX-JEL-18412024 suP-JRC_71l20tr

o TECDMX-JEL-1 B5I2O24 suP-JRC-5512024
7 TECDMX-JEL.J 8712024 suP-JRC-64Ad24

:+= ffi
I TECDMX.JEL-20512024 sup-¡Rc-of¿oz

10 TECDMX-JEL-20812024 SUP-JRCj56/2024
11 TECDMX.JEL.2,lO/2024 suP-JRg-58/2024
12 TECDMX-JE1.21412û24 suP-JBÖ43/2024
13 ïECDMX-JEL-2 1 7/2024 suP-.lRc-54/2024
14 TECDMX.JEL-22612024 suP.rtRc-72/2024
15 TECDMX-JEL-23U2A24 SUFFJRC-702024

Respecto a la fiscalización de los de campaña de las

candidaturas a la Jefatura de o de la Ciudad de

México, el Consejo General N

del veintidós de julio,

en sesión extraordinaria

iante la resolución

INE/CG19551202436, determinó que, ninguna de las

candidaturas a titular de la Jefatura de Gobierno de esta

Ciudad rebasó los topes de gastòs de campaña establecidos

por el lnstituto Local.

CUARTA. Recomposición finaldelcómputo de la elección
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y
Declaratoria de Titularidad. El cómputo por distrito de la

elección de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la

Ciudad de México se realizó con base en las actas de cómputo

distrital, cuyos resultados fueron impugnados y modificados

en 18 (dieciocho) distritos electorales, de manera que, este

órgano jurisdiccional realizó la recomposición del cómputo

distrital el cual se muestra en el Anexo ill del presente Asunto

General.

C
T-

t. 1.

i-./r httpsr/repositoriodocumental.ine.mxlxmlul/handle/1 234067g9/1 7S409

D \J'
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De la modificación a los en los

cómputos distritales, derivado de de impugnación

resueltos por este órgano jurisd , la votación total para

la elección de Jefatura de es la siguiente

?'

û

ñ rnilrrr cuatrocientos ochenta y seis mil

y' o.hocientos noventa
r@

1,486,890

{

364,

I
rud
Í
{

Trescientos sesenta y cuako mil setecientos

cuarenta Y ocho

m'm

1

I
rfoa

,¡
a

Ciento catorce mil novecientos ocho

rffit
l"DtD,,t

Doscientos cuatro mil ochenta y nueve089
.:t

z6q,
i
f

ffi
!
í55,035

:}

Ciento cincuenla y cinco mil treinta y cincoffi
Cuatrocientos seis mil setecientos sesenta y

seis
406,766

f
I
tRÐf"

ctuupal{o

Dos millones doscienfos treinta y.cinco mil

setecientos cincuenta Y seis
2,235,756mofenå

Ciento treinta y tres mil treinta y dos133,032@ffi*H;
tffiiu¡rJ i

19,700 Diecinueve mil setecientos@Ë'Ë

17 Los cuales no fueron por el Trlbunal Electoral del Poder Judic¡al de



TECDMX-Ac-0a8t2a24 34

doscientos y uno

ü'frm 3,244 Tres mil doscientos y cuatro

trffiffi
motene

195,697

J

Ciento noventa y cinco ¡lrit seiscientos noventa

v slete

I

irffiffi
12,744 Doce mil cuarentâ y cuatro

mofena 30,202

ffi.o,"n" 32,219 Treinta y

mil doscientos dos

mil doscientos diecinueve

Votos para

candidaturãs no

registradas

5,1 BB mil ciento ochenta y ocho

Votos nulos 98,564
y ocho mil quinientos sesenta y

cuatro

Votación Total

emitida 5,504,0't 3
quinientos cuaho mil hece

Movimiento C¡udadano ¿oofzoo
setecientos sesenta y seis

Cuatrocientos seis mil

Va X la CDMX 753

I

"{
Dos millones ciento

veintisiete mil seteclentos
cincuenta V tfes

Sigamos haclendo
historia en la Ciudad de

México
742

"d.,
Dos mìllones ochocientos

sesenta y cinco mil
setecientos cuarenta y dos

no 88'f Cinco mil ciento ochenta y
ocho

Votos nulos 96.564
t'
i

Noventa y ocho mil
quinientos sesenta v cuatro

Votación por part¡do coalición

."uxL 
El{ì{;'.,,

$.iìIï-i,3

{rÂ!r ü('
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Como se advierte de los datos en el cuadro anterior,

resulta que la ciudadana Marina Brugada Molina,

postulada por la coalición " Haciendo Historia en la

Ciudad de México" conto por los paftidos políticos

Morena, del Trabajo y Verd Ecologista de México, obtuvo la

cantidad de2,865,742( millones ochocientos sesenta Y

cinco mil setecientos arenta y dos votos), lo que

representó el 52% (cinc y dos por ciento) de votación,

y evidencia que es la datura triunfadora en la elección de

Jefatura de Gobierno la Ciudad de México, con lo que se

cumple la imprescinilible condiciÓn de la democracia

consistente en el pri¡cipio de mayoría, asegurada con la

emisión libre y secreta de los sufragios.

Como se observa, a.lo largo del proceso electoralatinente, se

ha garantizado la constitucionalidad y convencionalidad de los

actos correspondientes a la elección de Jefatura de Gobierno

de la Ciudad de México, protegiendo los derechos político-

electorales de la ciudadanía de votar, de ser votada,

asociación y afiliación.

Al respecto, es irnportante resaltar que dentro del plazo legal

transcurrido del nueve al doce de junio del año en curso se

presentaron y, i resolvieron, en primera instancia, 29
:

(veintinueve) medios de impugnación, en 
'ot ,1T:,, ¡"

controvirtieron ei cómputo total y/o distrital,_ uri.99mO..la''

entrega de la Coristancia de Mayoría y Declaración de Validez ''

5,504,013
Cinco millones

cuatro mil
Total



TECDMX-Ac-A08t2024 36

como titular la Jefatura de Gobierno de lade

electa a la ciudadana Clara Marina

c iud Méxi co

Mo tina.

órgano jurisdiccional, una vez agotada la

ante elTribunal Electoral del Poder

respecto de los resultados del proceso el

medio impugnativo pendiente por

definitividad la elección de Jefatura de

En mérito de lo razonado y atendiend

actos y actividades trascen

locales que conforman esta

distritos fueron impugnados y

Electoral, han adquirido

relacionados con la elección de la

Ciudad de México en la totalidad

Consecuentemente en términos

a impugnativa

la Federación

y al no exístir

ha adquirido

que se realizaron los

del proceso electoral

de Gobierno de la

los distritos electorales

los cuales, en algunos

por este Tribunal

o se agotó la cadena

En este sentido, debe decla a la ciudadana Clara Marina

Jefatura de Gobierno de laBrugada Molina, titular de

Ciudad de México, electa el período comprendido del

cinôo de octubre de dos veinticuatro al cuatro de
octubre de dos mil con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 32 y Transitorio de la Constitución

Local38, 15 y 3bg, último pá , delCódigo Electoral.

Por lo tanto, resulta emitir â su favor la
Constancia de Dec de titular de Jefatura de

38 DEORETO por el que se expide la
de febrero de 2017 .

,.\ 'il,':'-s:1" - ' ',/,
.r..,. ..\,"..rr, -:,

:lJ .' .. "' ..-- i'. i-.,
¡È :" /'li; : ì : ,, ''
!-.. ,..,,..,.."i..;.".... .. -
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'.{i 
, . 
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Polltica de la Ciudad de México.S
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Gobierno firmada por las Magistraturas'integrantes de este

Pleno y la Secretaria General, quien da fe, la cual se le deberá

entregar personalmente en sesión solemne de este órgano

jurisdiccional

Para asegurar la eficacia de

oportunidad, la misma de

Congreso de la Ciudad de

Declaratoria, en su

notificarse por oficio al

éxico, acompañándole coPia

la

certificada de la Presente tnaclo

Así en ejercicio de

fracción lV, inciso

359 último

Electoral:

atribución conferida en los artículos 116,

c), d) y e) de la Constitución Federal, y

del Código Electoral, el Pleno delTribunal

n plenaria,

publicación

a efecto de

del Bandoque se sirva ordenar la ición y

para dar a conocer a la ón, que este Tribunal Electoral

ha declarado a la ciud Clara Marina Brugada Molina,

de Gobierno de la Ciudad decomo titular de la

México; asimismo ha

la misma.

del conocimiento al lnstituto Local de

ACUERDA

PR|MERo.Laoandidataqueobtuvolamayoríadelosvotos

para la elección de Titular de la Jefatura de Gobierno de la

ciudad de México, a partir del cómputo finalrealizado por este

Tribunal Electoral de la ciudad de México es la ciudadana

Clara Marina Brugada Molina, postulada por la coalición

"sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de Mtáxico",

integrada por los Partidos

Verde Ecologista de México.

líticos Morena, del Trabajo Y

..r \ l-Ll'
.'l

'.'i) í ',

, i j

po
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SEGUNDO. Es válida ta elección de

Gobierno de la Ciudad de México.

la Jefatura de

TERCERO. Se declara Titular de la ra de Gobierno de

la Ciudad de México electa, a la

Brugada Molina, para desempeñar cargo por el periodo del

cinco de octubre de dos mil

de dos miltreinta.

al cuatro de octubre

GUARTO. Expídase la ncia a que se refiere el

Considerando Cuarto de la presente determinación y

entréguese personalmente a a ciudadana Clara Marina

Brugada Molina; y agrég copia de esta al presente

expediente.

NOTIFÍQUESE perso nalmente a la ciudadana Ctara Marina

acompañándole copia ce de esta determinación; por

oficio la presente declarâioria al lnstituto Electoral de la
Ciudad de México y al Cóngreso de la Ciudad de México,

I
acompañándoles copia cèrtificada de la misma, para los

efectos que se precisan enÍel Considerando Cuarto; por medio

de los estrados de estÇ Tribunal Electoral a los demás

ínteresados i

.i
I

Publíquese en la Gacetaþficialde la Ciudad de México y en

la página institucional de ihternet.
i,

i
t

En su oportunidad archívése el expediente como asunto total
a

y definitivamente concluidir.

i
j

i
1

1

a Clara Marina

L,Lfç

f¡ {:Ñ'
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Así lo acordaron Y firman la M y los Magistrados

integrantes del Pleno del Tribunal ral de la Ciudad de

México, por unanimidad de votos a r, de los Magistrados

Armando Ambriz Hernández Y Jua Carlos Sánchez León, así

María Antonieta Gonzâlezcomo de la Magistrada en funcio

Mares y del Magistrado en

clesignados nrediante Acuerdo

ante la Secretaria General, qui autoriza y da fe

ARMANDO BR¡Z HERNÁtrlOeZ
MAGISTRADO ¡DENTE INTERINO

SÁNcHEZ LEÓN
DO ELECTORAL

MARIA IETA GONZ AIEZ MARES
EN FUN DE MAGISTRAÞA

OSIR GEL
EN FUN ISTRADO

nes Osiris Vâzquez Rangel,

rio 001/2024. Todo lo actuado

RAMA LÓPEZ
ENERAL

ÊlFL T-L

)s

S
EL

ARIA G

11

- -1r-rl \2"-
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ANEXO I ..

'l

JUtCtOS ELEcTORALES EN LOS cUALTS Se COmrlnmÓ U VOnCtÓH,RECIBIDA EN cASILLA

1 de âgostoTECDMX:JEL-
173t2024

Partido
Acclón

Nacional

Distrito electodl
oB.j

::.

Marfa
Antonieta
González

Mares

'l

31 de
agosto2.

TECDMX-JEL-
176t2024

Pârtldo
Acción

Nacional

D¡strito 6|oôtoral
22,

Juan carlos
sánchez León

1 ds agostoTECDMX-JEL.
190t2024

Partido
Acción

Nacional

I
Dislr¡tq:ôlectorål

i1i 3
rl
i:

,:1,

Marfa
Antonieta
González

Marês

o.

1 ds agosto
Pârtido
Acciôn

Naclonal

Dlsùito
\
ti

electoral
17

Oslris Vázquez
Rangel4.

TECDMX-JEL.
193t2024

I de aqostoolËtrito electoral

i' 18

Marla
Antonleta
Gonzålez

Mares

5.
TECDMX-JEL-

195n024

Partido
Acción

Nacional

'l do ågosto.,Dlstrito electoral
r, 32
Ì
i

Marla
Antonleta
conzâlez

Mares

TECDMX.JÉL-
19912024

Partido
Acciôn

Nâcional
b.

I de agostolJ¡stnto electora¡
04

Oslrls Vâzquëz
Rangel7

TËCDMX.JEL-
207t2024

Pertido
Acciôn

Naclonal

31 de
agosto

Los ke¡nta y tres

cómputos
distritales ds la

elección de
Jåfatura de

Gob¡erno, asl
como en contra

del computo
total y lâ

declaración de

validez de dicha
elocción y, en

consecuencia, el

otorgamiento de

la constanc¡a de

mayorfa

respectiva.

Juan Carlos
sánchez León

TECDMX-JEL-
22112024

:

,l

Partido i;
Acción:i

Nacional,i

t:

¡'
i'
ìì-

I
t:

8.

Àrmando
Ambrlz

Hernández

22de
agosto

Partidö
Accióii

Nacionll
s

D¡str¡to elecloral
19L TECDMX-JEL.

22212024

Osirl6 Våzquez
Rangel

1 de agosto
Part¡dä
Accióit¡

Nacioniil
:4

Distrito electoral
2610.

TECDMX.JEL.
23612024

l5 de
agosto

Distrito el€ctolal
07

Juan Carlog
sánchez León11

TECDMX-JEL-
24112024

Parl¡dd
AcciónÌ

Nacional
\>2

:':l i. '!
t .¡.a '.:i
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ANEXO II

JUICIOS ELECTORALES EN LOS QUE SE

ANULAR LA VOTACIÓN RECIBIDA EN

W

;¡ f rlr,E^llll.I\[Il¡1._ t f, lr-.F

r.)

315 de agostoJuan Carlos
sánchez León

Partido
Acción

Nacional

i::i

Distrito eledóial 31TECDMX-
JÊL-166t2024

115 de agostoDlstr¡to elocioral 27
Juan Carlos

Sánchez León
TECDMX-

JÊL-16912024

Partido
Acción

Naclonal
2.

Marla
Antonieta
Gonzålez

Ma196

1 de agosto23D¡strito

.;

elôctoral
''j

TECDMX.
JEL-170¡2024

Partido
Acción

Nacional
3.

15 de agosto 2Juan carlos
Sânchsz LeónDistritó'electoral 2BTECDMX-

JEL-17512024

Partido
Acción

Nacional
4.

222 de agosto
Armando
Ambr¡z

Hernández

Part¡do
Acción

Nacional
Distriio electoral 16

'lr5.
TECDMX.

JEL-179t2024

122 de agostoOslris Vázquoz
Rangel

Partìdo
Acción

Nâc¡onal
Dìshito electoral 01TECDMX-

JEL-18112024
b.

122 de âgosto
Armando
Ambriz

llernåndez
Diôtrito electoral '14TECDMX-

JEL-18212024

Partido
Acc¡ón

Nac¡onal.

l5 de agosto 4Juan Carlos
Sánchez LeónDistrito electolal 24

Partido
Acción

Nacional

TECDMX-
JEL-18412024

8.

41 ds agosto

Marfâ
Anton¡sta
Gonzâlez

Mares;:

'Distrito electoral 1 5
Partido
AcciÖn

Nacional

TECDMX.
JEL-18512024

415 de agostoJuan Carlos
Sánchez LeónDistrito electoral 21

Partido
Acc¡ón

Nac¡onal

TECDMX.
JÊL-1871202410.

15 de agosto 3Juan carlos
Sánchez León

Partido
Acción

Nâc¡onal
Distrito electoral 29TECDMX-

JEL-1981202411

115 ds agostoOsiris Vázquez
RangelDistr¡to electoral 09

Partido
Acción

Nacional

TECDMX-
JÊL-20512024l¿.

1I de agostoOsirls Vázquez
RangelDistrito electoral 10

Partido
Acción

Nacional'

TECDMX-
JÉL-2081202413.

21 de agosto

Maria
Anton¡eta
Gonzâlez

Mares

Partido
Acción

Nac¡onal '
Distr¡to eleclorai 03TECDMX.

JEL-2101202414.

f5 de âgostoOsiris Vázquez
RangelD¡strito olectoral 25

Part¡do
Acción

Nacional

TECDMX-
JEL-214t202415.

2I de agosto

Maria
Antonleta
Gonzálsz

Mares

Distrito electoral l1
Part¡do
Acc¡ón

Naciona¡

TECDMX.
JÉL-21712024

lb.

l5 de agostoOslris Vázquez
Rangel

Partido
Acc¡ón

Nâcional

Distrito electoral
06.

TECDMX-
JEL-226t202417

15 de agostoJuan Carlos
Sánchez León

D¡strilo electoralTECDMX.
JEL-23012024

Partido
Acción

Nacional

2
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aNEXO ill

cóMpuro rorAL MoDlFrcADo A pARTtR DE LAs REsoLUcloNEs DEL TRTBUNAL ELEcToRAL DE LA cluDAo DE MÉxlco

143,594

165,561

1 88,866

1A5,424

205,733

151,148

1 87,369

179,188

.l-,+rs

2,

3,566

3,998

2,853

3,570

3,516

3,320

2,907

102

208

182

193

181

116

250

174

1,012

1,112

"".e4q.

1.121

1-143

1,033

858

'"¡,¡L9.9

848

894

936

834

964

912

367

444

297

280

532

364

5,277

o,J9/

7,266

5,630

7,132

6,e

94

80

100

-, 1s9

90

150

114

72

120

146

208

83

156',-'i

467

804

544

732

404

758

ô60

5,081

5,777

2,632

2,776

4,290

4,098

4,922

"i2,175:-,..

4,891

14J62

17,878

11,134

1,1.170

16,O74

16,527

16,224

11,705

15,498

81,1 92

69,847

71,046

63,1 50

87,441

70,840

83,746

70,o22

74,831

4,565

4.160

4,380

5,215

4,910

4,704

4,42'l

5,318

4,857

5,681

6,111

6,791

5,541

5,440

5,858

6,461

7,249

o.5v5

3,038

2,826

4,410

2,A67

4,833

:l-:-. .,

2,792

2,975

1 1,986

14,167

1 9,584

13,289

12,124

13,947

., . :r_'i.1... -.,:¡"-

6,607

37;550,.

56,273

s1,868

20,886

57,657

45,487

34,861

18,573
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W

1 93,864

178,674

163,470

1 68.808

179,382

172,155

153,742

178,176

177,226

1 s0,065

177,021

'-2,248

2,565

2,879

3,154

2%a

1,AO2

3,189

3,014

224

127

't 83

228

139

?o2

152

..r::,,ìr.,Xi!

708

575

473

,,,,1q11.

964

647

828

1,037

1,056

424

566

566

998

932

988

706

502

979

oôo

1,082

't''3s5

426

'177

295

417

338

401

249

225

3,685

3,782

4,841

4,526

5,594

6,830

...,.3,489

5,635

o,¿óó

6,489

118

90

50

67

88

96

87

70

't2"v¿q

164

134

138

lÞJ

156

224

188

173

- 196

705

609

693

636

634

5lJ

457

791

642

607

-805-;

3,476

5,413

4,822

3,1 03

4,873

5,518

4,030

4,26A

4,601

5,002

1 4.1 88

13,618

11,866

10,775

11,713

14,875

13,711

10,315

13,501

68,018

45,244

47,908

50,382

q2 17)

56,619

39,839

71,386

69,917

4.346

4,762

4,656

3,079

3,091

4,457

3,875

2,537

4,497

1 7.1 63

6,630

þ.5J ¡

3,1 50

4,113

4,667

6,7s8

4,446

5,5s8

¿,éö I

2,923

2,748

2,139

2,268

3,498

2,956

3,492

3,592

3,365

3,353

11,746

8,038

8,058

'11 ,509

11,073

1 5,393

12,466

14,1 94

9,324

1 0,885

1 07,1 90

86,495

63,1 49

45,859

41,114

58,734

74,492

51,897

48,868

31,098

tÞ
MODIFICADA

16
MODIFICADA

17
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r48,035

145,480

209,674

&4,202

1 38,1 03

171,934

167,693

156,447

209,453

128,342

2,709

2,767

3,444

3,858

2,æ5

2,673

2,763

2,946

2,9æ

2,745105

156

169

11'l

... 2'15

71 '.

119

170

I,386

1,114

1,151

932

1 .103

1,043

804

1,008

1,'183

1,173"

1,O21

751

'99

896

1,231

714

914451

u2

382

58ô

382

644

494

581

290

6,240

6,913

4,474

. 61023

6,843

6,420

6,983

/,o io

5,529

¡JC

104

'100.. 
.

1'12

60

86

248

98

172

226

140

244

106

147

258813

661

610

512

655

206

430

4i424-

4,368

3,576

4,985

1279

3277

2,034

6,340

3,984

2,ì12

5,442

9,434

7,335

ß,214

8,676

8,432

11.737 '-

11,011

12,938

't6,999

67,970

81,620

78,671

70,397

84,176

65,149

7l,516

54,269

67,435

5,435

3,723

4,991

6,864

5,768

5,642

5,474

5,49ô

4,635

5,412

5,405

7,069

6,7U

6,226

6,000

5,919

6,447

5,017

7,O27

5,943'

4,744

¿,öcY

7,649

2,808

3,189

6,138

4,743

5,523

3,134

1 0,1 68

7,878

9,967

9,189

12,863

4,051

7,464

6,095

14,051

27,005

1 8,079

69,314

45,850

32,442

59,394

10,416

29,104

1 6,396
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27
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MODIF¡CADA
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24
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ELIZABETI-I vALDERRAMA LópEz, sEcRETARtA cENER-AL DEL TRTBUNAL ELEcToRAL DE LA cluDAD DE MÉxlco, cERTlFlco QUE Los rRES

ANEXOS,..FORMAN PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO PLENARIO EM|ÏDO EN EL EXPEDIENTE TECDMX-AG-OO8I2O24' DE VEINTICUATRO DE

VEILMI ñ\ll $-v{.fr_q\
'{")

b

r.,: -i ;.r:' :r. .

1 58,948

150,Ø

5,504,013

129,4552,685

3,'1r 8

2,873

98,564

13f

5,1 88

: --.-. r.r.' r" 1., !r .:

i . ir,j l ii;r :r;!.''|ì 
.t 

:j: i

711,146

930

886

1,152

a22

30,202

369

385

12,744

6,773

'6,168

5,374

^'t95.€-9J,

' 1.:.:'., ¡'

3,244

62

74

82
;ç"1..

r'*¡{&¡er

5,231

IUÞ

''' l: :,,

19,7C0

327

516

6sl'\

rlli.;:. -.
'l:i:.r"1.'; ì,

1,679

3,771
1¡;¿1r.-.. . .

406,766

6,690

,::all-Ç{.fç;¡

11.170

74,312

b9¡21v1

cv,/Þ r

2,235,756

4,476

4,O32

'f 55,035

5,233

5,485

204,089

6,245

6,5043,124

2,426

1 14,908

2,530

9,475

18,226

3æ,748

5,óþÞ14,698

37,416

34,s30

1,486,890

J¡

MODIFICADA

MODIFICADA

TOTAL
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SECRETAR¡A GENERAL

Elizabeth Valderrama López, Secretaria General del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 204,

fracción Xl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la

Giudad de México, y 26, fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral:

ERTIFIC
Que el presente documento constante de treinta y nueve páginas útiles (sin

incluir esta certificación), y tres anexos con texto por anverso y reverso'

selladas, concuerda con el Acuerdo Plenario de veinticuatro de septiembre

del presente año, dictado por el Pleno del Tribunal Electoral en el expediente

TEC DMX-AG -00812024.--

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dos mil

veinticuatro. Doy fe.

$ECRETAR¡A
GENERAL
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